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Asunto Comentarlos al proyecto de Decreto “Por el cual se sustrtuye el Título 15
de ¡a Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1078 de 2015, Decreto Úruco Reglamentano
del Sector de Tecnologías de la Informacrón y las Comunrcacrones, con el fin de
reglamentar parcralmente el artículo 310, el artículo 311 de la Ley 1955 de 2019 y
el artículo 10 dela Ley 1978 de 2019”

Respetada señora mlnlstra

Por Ia presente nos permltlmos enVIar nuestros respetuosos comentarios al
proyecto de norma de la referenCIa en los s¡gu:entes terminos

1 Consrderamos que es pertinente adlmonar un consrderando en los
srgurentes términos “Que el artículo 309 de la Ley 1955 de 2019, Plan
Nacronal de Desarrollo 2018-2022, modificó el parágrafo 1° del artículo 193
dela Ley 1753 de 2015, generando en cabeza de las entrdades terntorrales
que acrediten por parte de la CRC el levantamiento de barreras al
despliegue de Infraestructura para la prestacrón de sen/toros de
telecomunrcacrones el derecho a que se ¡es dé pnondad como beneficranos
de las oblrgacrones de hacer que el Mmrsteno puede rmponer a los
proveedores de redes y serwcros de telecomumcacrones móvrles, como
mecanismo de amp/ramón de cobertura de servrcros de
telecomumcacrones” Lo anterlor en tanto es norma que debe desarrollarse
y refiere a Ia materia de oblrgacrones de hacer

2 En desarrollo de Io antenor, se debe Incorporar al articulo 2 215 2 del
decreto propuesto un numeral 13 en los srgunentes términos "pnonzar en la
asrgnacrón de oblrgacrones de hacer a las entrdades territoriales a las que la
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CRC les haya acredrtado el Ievantamrento de barreras al despliegue de
Infraestructura de telecomunrcacrones”

Así mismo se propone adICIonar al Artículo 2 2 15 3 un parágrafo 2 en el
srgurente sentldo “Las entrdades temtonales a las que Ia CRC ¡es haya
acredrtado el levantamiento de barreras al desplregue de Infraestructura de
telecomunrcacrones podrán preponer al Mrnrsteno de las Tecnologías de ¡a
Informacrón y las Comunrcacrones proyectos relacronados con ta amptracrón
de cobertura de servrcros de telecomunrcacrones a los cuales el Mrnrsteno
¡es dará pnorrdad de conformrdad con lo prevrsto en el parágrafo 1° del
artículo 193 de la Ley 1753 de 2015”

Deseándole éxrtos en su gestion,

Cor-'Ialmente,

SERG ' RTINEZ MEDINA
Alto t "ro Dustrltal para las TIC
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